CONCURSO NACIONAL DE ANTEPROYECTOS 

PARA LA AMPLIACIÓN Y REFUNCIONALIZACIÓN

DE LA SEDE DEL DAMSU UNCUYO

COMUNICADO DE ASESORÍA Nº 2

	SR Asesores

 

La pregunta esta referida a las superficies 

 

1) pregunta

 

Cuando dice Total General  3852 m2 se refiere a la superficie definitiva que tendrá el edificio (sumando lo existente y la ampliación)

 

Lo existente en planta baja es de 1991 m2 (no considerando el subsuelo)

 

Por lo tanto la ampliación nueva a construir será de 1861 m2 (diferencia de 3852-1991)

 

gracias, agradeceré la inmediatez de la respuesta ,porque es vital para proyecto .




  RESPUESTA

1.- La Superficie de 3852 m2 es la total que tendrá el edificio terminado es decir que resulta de sumar las superficies de todos los locales que detalla el programa arquitectónico que incluyen las Bases del Concurso. Evidentemente que es la superficie de lo existente más la de la ampliación sin incluir el sótano existente.

2.- Los 1991 m2 corresponden a la planta baja de los edificios existentes, no incluyen el subsuelo.

3.- La ampliación es de 1861 m2 que resultan de restarle a los 3852 m2 totales los 1991 m2 existentes tal como lo expresa la pregunta. En este aspecto corresponde aclarar que tal como lo establecen las Bases hay una tolerancia de un 10% en más o en menos por supuesto que relacionada con la superficie total de 3852 m2. 

